
Código: 1081.02 
  
Sabaneta, Jueves 25 de Agosto de 2022 
 
Señor(a):
JUAN CARLOS SALAZAR NOREÑA
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FREDONIA
CALLE 49 # 51-20 PISO 2 OFICINA 201 EDIFICIO NUEVA SEDE JUDICIAL-FREDONIA 
 
Asunto: RESPUESTA  A LA COMUNICACION RECIBIDA 2022020697 DEL 14 DE JULIO DE
2022 
  
Cordial saludo.
  
La Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en atención a la
solicitud según oficio N° 03720220002900 con radicado 05282311200120220002900
fechado el 29 de abril del 2022, enviado a este Organismo de Tránsito, mediante el
cual solicita  INSCRIBIR  la medida cautelar de EMBARGO en el proceso de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, sobre el vehículo de placa: 
SNZ891, este despacho le comunica que, NO ES PROCEDENTE acatar dicha orden
debido a que ya se inscribio según radicado 2022013606 del 02 de mayo del 2022.
 
Cualquier información comunicarse al teléfono 4406803 ext. 2507 o al correo 
parqueautomotor@sabaneta.gov.co
  
Atentamente,
 
 

 
 
 
Anexos: Certificado de Tradición y Libertad.
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